
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Diplomatura

Requisitos: a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del TREBEP

respecto al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.b) Poseer la capacidad

funcional para el desempeño de las tareas de un Técnico/a de Gestión de Administración General.c)

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación forzosa.d)

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público.e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener

en la fecha en la que finalice el plazo de presentación de instancias, del título universitario de Grado,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario u otro equivalente, debiendo en su

caso acreditar la equivalencia (artículo 76 en relación con la Disposición Transitoria Tercera del,

ambos del TREBEP). También será suficiente estar en posesión del resguardo acreditativo de haber

abonado los derechos del título.f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño

de las correspondientes funciones, no estableciendo exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas,

sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de tareas y funciones.2.2. Las

personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes,

sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en que

sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. Para estas

personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible

el tiempo y medios de realización de los ejercicios de modo que gocen de igualdad de

oportunidades.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Pedro Abad (Córdoba)

Plazas: 1

Plazo: 2017-08-11

Observaciones: - SOLICITUDES: Las solicitudes se podrán cumplimentar en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Pedro Abad www.ayunpedroabad.es, sede en la que se podrán presentar a

través del Registro Electrónico. También se podrán presentar en el Registro General de Entrada

de esta Corporación o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Procedimiento Administrativo.

- PLAZO DE SOLICITUDES:  En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al

de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente convocatoria, quienes deseen

tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud en el modelo que figura como anexo

II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y

Tablón Virtual IFEF V.2.0 · Instituto de Fomento, Empleo y Formación
http://www.ifef.es E-mail: instituto.foment@ifef.es



cada uno de los requisitos exigidos.

Fuente: BOJA nº 111 de 13/06/2017 (Pág.188)<br />
BOE nº 167 de 14/07/2017 (Pág.61583)

Fecha de publicación: 14/07/2017
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